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Modelo de Escrito

	

				                                                                                                                             SOLICITA TOMAR VISTA DE LAS

ACTUACIONES                  Señor Fiscal: XXX, abogado defensor de, con domicilio constituido en XXX, en la causa nº XXX, a V.

S. digo: Oportunamente he presentado un escrito de XXX designándome abogado defensor, a los efectos de tomar conocimiento de

la causa y formular una presentación espontánea tendiente a esclarecer los hechos investigados. La petición se efectuó con sostén en

lo dispuesto por los arts. 73, 106 y 204 del Código Procesal Penal. La falta de resolución de la petición tiene por efecto negar a

nuestra parte el ejercicio adecuado y pleno del derecho de defensa, puesto que no se me ha permitido tomar vista de las actuaciones

en las condiciones pedidas. Miguel Ángel Almeyra enseña que el Código Procesal Penal, si bien no contiene una definición del

imputado, fija el momento a partir del cual el imputado puede hacer valer su derecho de defensa. A partir de que se ha producido un

acto de procedimiento dirigido subjetivamente hacia una persona determinada, nace la legitimación pasiva para hacer uso de los

derechos acordados por este Código como consecuencia del derecho de defensa consagrado constitucionalmente (Confr. Almeyra,

Miguel, "El imputado en la nueva legislación procesal penal o el fin de una pesadilla", J.A. 1992-IV, pág. 5). Consideramos que el

alcance de la imputación puesta de manifiesto en la orden de allanamiento oportunamente librada, tiene entidad suficiente para que

nuestra parte acceda a las actuaciones y, de este modo, pueda ejercer con plenitud el derecho de defensa, participar de los actos

procesales en tiempo oportuno, con facultades de controlar la prueba y cooperar con el juzgador en el esclarecimiento de los hechos

pues, como sostiene Vélez Mariconde, en su obra "Estudio de Derecho Procesal": "sólo la defensa puede hacer patentes los errores

eventualmente cometidos o dar ocasión a nuevas y más fructuosas investigaciones fuera de garantizar el cumplimiento de todas las

formalidades requeridas por la ley; por tal motivo, un proceso sin defensa sería demasiado fácil para la acusación y demasiado difícil

para quien se proponga imparcialmente descubrir la verdad, pues la defensa contribuye a este esclarecimiento (ob. cit., pág.

398/399). El derecho de defensa comprende la necesidad de conocer con precisión las imputaciones que se dirigen, los

requerimientos formulados y las probanzas en que se sustentan. La Corte Suprema de Justicia, con debido celo, considera que todas

las cuestiones vinculadas al ejercicio efectivo del derecho de defensa exigen que se respeten las formas sustanciales del juicio, de

manera tal que se le de al imputado la oportunidad de ser oído sin privar al defensor de toda posibilidad de actuar. A fin de asegurar

el ejercicio pleno del derecho de defensa, el Código Procesal en sus arts. 106 y 204, prevé la revisión inmediata de los expedientes a

estos fines. Por las razones expuestas, vengo a pedir se resuelva la petición oportunamente formulada (art. 127 del Código Procesal).

Proveer de conformidad,SERÁ JUSTICIA.
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